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Resumen 

La elaboración del manual de seguridad marítima para embarcaciones menores 

(botes de fibra de vidrio), se elaboró con la finalidad de poder instruir no sólo a los 

pescadores si no a todas las personas de una forma más didáctica, sobre los principios y 

elementos básicos sobre la seguridad marítima. Nos centramos en las denominadas 

embarcaciones menores, dado que los avances esporádicos que ha tenido la ciudad de 

Manta en relación con la industrialización en el sector pesquero las embarcaciones de un 

uso más artesanal han terminado ligeramente marginadas. 

La implementación de estos elementos de seguridad se llevó a cabo en la 

embarcación "Santa Gema II", perteneciente a la Universidad Laica Eloy Alfaro de 

Manabí. Esta embarcación tiene como objetivo principal servir como herramienta 

educativa e investigativa para los estudiantes de esta prestigiosa universidad. 

 

Palabras clave: 

 

Elementos de seguridad marítima, embarcaciones menores, botes de fibra de  

vidrio  
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Abstract 

 

The development of the maritime safety manual for small vessels was created with 

the purpose of instructing not only fishermen but also all individuals in a more educational 

manner about the basic principles and elements of maritime safety. We focused on the 

so-called small vessels, as the sporadic advancements that the city of Manta has had in 

relation to the industrialization of the fishing sector have slightly marginalized the more 

artisanal vessels. 

The implementation of these safety elements was carried out on the vessel 'Santa 

Gema II,' belonging to the Laica Eloy Alfaro University of Manabí. This vessel's main 

purpose is to serve as an educational and research tool for the students of this prestigious 

university. 

Keywords: 

 
Maritime safety elements, small vessels, maritime safety, fiberglass boats.
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Introducción 

 

La seguridad marítima es crucial para salvar vidas, evitar accidentes y garantizar 

la sostenibilidad y eficiencia de las operaciones marítimas. Los elementos de seguridad 

marítima incluyen equipos esenciales como chalecos salvavidas, que permiten la 

flotabilidad y mantienen a las personas a salvo en caso de caídas al agua; botes de rescate, 

que son necesarios para evacuar de manera segura en emergencias; y extintores, junto con 

sistemas avanzados de extinción de incendios, que previenen y combaten los incendios a 

bordo. Los sistemas de alarma permiten una respuesta coordinada y eficaz al alertar 

rápidamente a la tripulación sobre emergencias. La señalización adecuada, que incluye 

luces de navegación, señales acústicas y balizas, así como sistemas de navegación 

precisos como radares y GPS, garantiza la seguridad operativa y evita colisiones y 

encallamientos. 

Las inspecciones y el mantenimiento regulares de los equipos de seguridad y las 

embarcaciones son esenciales para garantizar que funcionen correctamente y cumplan 

con las regulaciones internacionales. Para garantizar operaciones seguras, eficientes y 

sostenibles en el mar, la implementación efectiva de estos elementos de seguridad no solo 

cumple con las normativas, sino que también fomenta una cultura de seguridad y 

responsabilidad en el sector marítimo. 

. 

. 
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Antecedentes 

 

 En Ecuador, las embarcaciones artesanales han sido una parte integral de la 

cultura y la economía de las comunidades costeras durante siglos, construidas a mano con 

técnicas tradicionales y materiales locales, proporcionando sustento a innumerables 

familias a través de la pesca y el transporte marítimo. Sin embargo, en las últimas décadas, 

estas embarcaciones han enfrentado un creciente marginamiento debido a factores 

económicos, tecnológicos y regulatorios. La globalización y la modernización de la 

industria pesquera han llevado a la proliferación de embarcaciones más grandes y 

avanzadas tecnológicamente, capaces de operar a mayores distancias y con mayor 

eficiencia, lo que reduce las oportunidades y los ingresos de los pescadores artesanales. 

La implementación de normativas de seguridad marítima, a menudo derivadas de tratados 

internacionales como el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en 

el Mar (SOLAS), representa otro desafío significativo. Estas regulaciones, diseñadas para 

mejorar la seguridad en el mar, requieren equipamiento especializado y capacitación, lo 

que puede ser inalcanzable para los pescadores artesanales debido a los altos costos y la 

falta de recursos. La falta de cumplimiento de estas normativas no solo expone a los 

pescadores a mayores riesgos en el mar, sino que también puede resultar en sanciones y 

restricciones adicionales, perpetuando aún más su marginación. Para revertir esta 

tendencia y asegurar un futuro sostenible y seguro para los pescadores artesanales, es 

crucial implementar políticas inclusivas que brinden apoyo financiero y técnico, así como 

facilitar el acceso a la capacitación y el equipamiento necesarios para cumplir con las 

normativas de seguridad, reconociendo su valor no solo como proveedores de alimentos, 

sino también como guardianes de una rica tradición cultural y ecológica. 
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Justificación 

 

La seguridad en el mar es un aspecto crítico que no puede ser subestimado. La 

importancia de los elementos de seguridad marítima reside en su papel fundamental para 

asegurar la protección y el buen desempeño de las actividades en el mar. Estos elementos 

son vitales por diversas razones: salvaguardan vidas humanas con equipos como chalecos 

salvavidas, botes de rescate, extintores y sistemas de alarma, cruciales en situaciones de 

emergencia; previenen accidentes mediante una señalización adecuada y sistemas de 

navegación y comunicación como radares, GPS y AIS. También asegurar el 

cumplimiento de las normativas internacionales de la Organización Marítima 

Internacional (OMI), entre los tratados y convenios más relevantes se encuentran el 

Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS), el 

Convenio sobre el Trabajo Marítimo (MLC), el Convenio Internacional para la 

Prevención de la Contaminación por los Buques (MARPOL) y el Código Internacional 

de Gestión de la Seguridad (Código IGS), los cuales establecen estándares y regulaciones 

esenciales para la seguridad y el bienestar en el mar. Proveer a las embarcaciones 

artesanales con los equipos necesarios no solo protege la vida de los pescadores, sino que 

también fomenta prácticas de pesca responsables y sostenibles, preservando los recursos 

marinos y asegurando la seguridad de las comunidades costeras que dependen de esta 

actividad. Es fundamental que las políticas públicas y las iniciativas de desarrollo 

consideren la integración de las embarcaciones artesanales en la economía moderna de 

manera que cumplan con las normativas de seguridad, promoviendo así una industria 

pesquera más segura, sostenible y equitativa. 

. 

. 
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Propuesta 

 

Implementar un Manual de Seguridad Marítima es crucial por varias razones, que 

van desde la protección de vidas humanas hasta la eficiencia operativa. En primer lugar, 

proporciona un conjunto estandarizado de procedimientos y protocolos que garantizan 

operaciones seguras y consistentes, minimizando errores humanos y alineando a la 

tripulación en prácticas de seguridad. Además, asegura el cumplimiento de normativas y 

regulaciones internacionales y nacionales, evitando sanciones y prohibiciones. Sirve 

como herramienta de capacitación, aumentando la conciencia sobre riesgos y fomentando 

una cultura de seguridad a bordo. También ayuda a prevenir accidentes y gestionar 

emergencias eficazmente, con instrucciones claras para situaciones como incendios y 

abandonos de embarcaciones. 

El manual incluye directrices para la gestión de residuos y la prevención de 

derrames, protegiendo el medio ambiente marino y promoviendo operaciones sostenibles. 

Mejora la eficiencia operativa al reducir el tiempo de inactividad por incidentes, lo que a 

su vez aumenta la moral y productividad de la tripulación. Al minimizar los riesgos de 

accidentes y daños, reduce costos relacionados con reparaciones, pérdidas de carga, 

seguros y litigios, impactando positivamente en las finanzas. Además, las empresas que 

implementan estos manuales ganan la confianza de clientes, socios comerciales y 

reguladores, mejorando su reputación y abriendo nuevas oportunidades de negocio. 

Finalmente, facilita las auditorías e inspecciones, demostrando compromiso con la 

seguridad y el cumplimiento normativo. 
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Objetivo General 

 

Desarrollar e implementar un manual de seguridad marítima para embarcaciones 

menores que incluya la importancia de elementos de la seguridad marítima. 

 

Objetivos Específicos 

 

 Implementar elementos de seguridad marítima en la embarcación menor tipo bote de fibra 

“SANTA GEMA II". 

 Capacitar y concientizar a la tripulación, estudiantes y personas sobre la importancia de 

elementos de seguridad marítima. 

 Establecer un plan de revisión y operación de los elementos de seguridad marítima básicos 

en un bote de fibra de vidrio.
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CAPITULO I: MARCO TEORICO 

1.1. La seguridad marítima  

La seguridad marítima abarca la protección tanto de la tripulación y pasajeros de los 

buques como de las personas que viven o trabajan cerca de cuerpos de agua, este concepto 

incluye medidas para prevenir riesgos y reducir el peligro de lesiones o muertes. Un ejemplo 

de dichas medidas es el uso de dispositivos personales de flotación (PFD), que resultan 

cruciales para rescatar a personas en el agua, ayudando a evitar la hipotermia y el 

ahogamiento, en este contexto, la Administración de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(OSHA) resalta la importancia de estos dispositivos en la mitigación de riesgos en el 

entorno acuático. 

En años recientes, la relevancia de la seguridad marítima ha aumentado, 

adoptándose cada vez más por diversas fuerzas navales y guardias costeras a nivel global, 

aunque existen variaciones en la definición del término según las particularidades de cada 

país, generalmente se refiere al mantenimiento del orden legal en aguas nacionales. Este 

orden es garantizado por fuerzas navales, guardias costeras o una combinación de agencias 

intergubernamentales, y de manera general se puede conceptualizar como las operaciones 

conjuntas entre departamentos gubernamentales, agencias o aliados extranjeros empleadas 

para confrontar actividades ilegales y apoyar la libertad de tránsito, protegiendo intereses 

nacionales e internacionales (López, 2023). 

La seguridad marítima abarca tanto la seguridad del buque como la del entorno 

marino y esta dualidad, según Suárez (2008) implica dos vertientes: la seguridad de la 

navegación y la protección del ambiente marino. En cuanto a la seguridad del buque, se 

refiere a factores que aseguran su navegabilidad y la seguridad de la vida humana a bordo, 

esto incluye tanto aspectos internos del buque como externos, que afectan directamente la 

seguridad y éxito de sus travesías. La seguridad de la navegación involucra la correcta 

operatividad de los buques, asegurando que todos los sistemas funcionen adecuadamente 
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para prevenir accidentes, además, se enfoca en la capacitación de la tripulación para 

enfrentar situaciones de emergencia.  

Por otro lado, la seguridad del ambiente marino se centra en la protección de los 

ecosistemas acuáticos, evitando la contaminación y asegurando la sostenibilidad de los 

recursos marinos (Ehrlich, 2017), es así que ambas vertientes son esenciales para garantizar 

un entorno seguro y sostenible para la navegación y el comercio marítimo . 

1.2. Organización marítima internacional  

La Organización Marítima Internacional (OMI) es el organismo especializado de 

las Naciones Unidas responsable de la seguridad y protección de la navegación y de 

prevenir la contaminación del mar por los buques, como organismo especializado de las 

Naciones Unidas, la OMI es la autoridad mundial encargada de establecer normas para la 

seguridad, la protección y el comportamiento ambiental que ha de observarse en el 

transporte marítimo internacional, por lo cual su función principal es establecer un marco 

normativo para el sector del transporte marítimo que sea justo y eficaz, y que se adopte y 

aplique en el plano internacional (Organización Marítima Internacional, 2018). 

En otras palabras, su función consiste en crear un marco de igualdad de condiciones 

a fin de que los armadores de buques dispongan de diversas maneras de solucionar sus 

problemas financieros que no presupongan simplemente la aplicación de recortes 

presupuestarios que comprometan la seguridad, la protección y el comportamiento 

ambiental mientras promueve la innovación y la eficacia.  

En retrospectiva, la Segunda Guerra Mundial marcó el inicio de una nueva etapa en 

el campo de la seguridad marítima mediante la creación de un organismo supranacional que 

sería el embrión de la futura Organización Marítima Internacional (OMI). Los aliados 

crearon en 1944 la Autoridad Marítima Unida (“United Maritime Authority”), cuya 

finalidad era regular el tráfico marítimo en tiempos de guerra (Zamora, 2021). Una vez 

finalizada la Guerra, en octubre de 1946, se constituyó un Consejo Consultivo Marítimo 
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Provisional, como antesala en el establecimiento de una organización internacional con 

amplias competencias en el ámbito marítimo. 

En el año 1948, el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas propuso la 

creación de una organización permanente para la seguridad marítima; sin embargo, la 

Convención que creó la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI), 

no fue ratificada hasta diez años más tarde. La creación de esta organización, si bien 

aceptada por la mayoría, también estuvo marcada por la opinión en contra de sectores que 

consideraban innecesario y costoso la creación de un nuevo órgano específico, finalmente, 

la Convención sobre la creación de la Organización Consultiva entró en vigor el 17 de 

marzo de 1958; celebrándose la primera sesión de su Asamblea en enero de 1959 

(Organización Marítima Internacional, 2022). 

El principal fin de la OMI es establecer un foro de cooperación interestatal en el 

ámbito de la navegación marítima, con especial atención a las disposiciones vinculadas a la 

seguridad marítima, prevención y control de la contaminación con origen en los buques, y 

actuaciones relativas al buen desarrollo comercial de la navegación. Hay que tener presente 

que a pesar de la distinción que realiza la Convención entre seguridad marítima y 

prevención de la contaminación, la seguridad marítima es un término que comprende la 

protección del medio marino, al igual que se ha extendido hacia otras vertientes de la 

protección de la navegación 

Así mismo, a OMI tiene como objetivo principal garantizar una navegación segura, 

protegida y eficiente en mares limpios, para cumplir con sus responsabilidades, la 

organización opera a través de diversos comités, y para este estudio se considerarán el 

Comité de Seguridad Marítima (MSC), responsable de la seguridad en la navegación y 

asuntos relacionados con la protección marítima, piratería y robos a mano armada, el 

Comité de Protección del Medio Marino (MEPC), encargado de la prevención y contención 

de la contaminación ambiental causada por los buques. 
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De manera similar la Organización Marítima Internacional (OMI) ha establecido 

varios convenios clave para la seguridad marítima, entre los cuales se destacan el Convenio 

Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) de 1960, el 

Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos de 1979, el Convenio 

Internacional de Torremolinos para la Seguridad de los Buques Pesqueros de 1977 y el 

Convenio MARPOL sobre la Contaminación por Hidrocarburos de 1977 (Organización 

Marítima Internacional, 2022). 

1.3. Disposiciones internacionales  

1.3.1 Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) 

Tiene como objetivo principal establecer normas mínimas para la construcción, 

equipamiento y operación de buques, asegurando su seguridad, los Estados de 

abanderamiento son responsables de garantizar que los buques que enarbolen su pabellón 

cumplan con las disposiciones del Convenio. Este convenio exige la expedición de diversos 

certificados como prueba de cumplimiento, además, permite a los gobiernos contratantes 

inspeccionar buques de otros Estados si existen motivos fundados para creer que no 

cumplen con las prescripciones del Convenio, procedimiento conocido como "supervisión 

por el Estado rector del puerto". 

La versión actual del Convenio SOLAS incluye disposiciones generales, 

procedimientos de enmienda y otras normativas, acompañadas de un anexo dividido en 14 

capítulos, la primera referencia a disposiciones de seguridad marítima data de un acuerdo 

bilateral entre Francia y Gran Bretaña en 1863 para prevenir colisiones en el mar. Este 

acuerdo pionero dio prioridad a la protección de la propiedad sobre la vida humana en el 

mar, a principios del siglo XX, tras la catástrofe del Titanic en 1912, se adoptó la 

Convención para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, invirtiendo la tendencia 

anterior y priorizando la protección de la vida humana (Organización Marítima 

Internacional, 2010). 
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Aunque la Convención de 1914 no entró en vigor debido a la Primera Guerra 

Mundial, en 1929 se adoptó una nueva versión del Convenio SOLAS, que ha sido 

modificada en varias ocasiones, la Convención de 1974, que entró en vigor el 25 de mayo 

de 1980, es la versión actualmente vigente, con enmiendas añadidas desde su adopción. 

Este Convenio regula la seguridad de la navegación mediante disposiciones generales sobre 

el reconocimiento de distintos tipos de buques, la emisión de certificados por el Estado de 

abanderamiento y los procedimientos de supervisión por el Estado rector del puerto 

(Organización Marítima Internacional, 1974). 

El Convenio SOLAS distingue entre buques de pasaje y de carga, estableciendo 

regímenes diferenciados para las inspecciones periódicas y la emisión de certificados. Esta 

distinción responde a las necesidades específicas del transporte de mercancías y de 

pasajeros, especialmente la necesidad de garantizar la seguridad de los pasajeros durante 

toda la travesía, la principal finalidad del Convenio es establecer criterios mínimos para los 

buques que eliminen riesgos asociados a la seguridad marítima, abarcando aspectos de 

construcción, equipamiento y operatividad de los buques. 

Es así como el Convenio SOLAS es esencial para la regulación internacional de la 

seguridad marítima ya que establece normas detalladas que los buques deben cumplir para 

garantizar una navegación segura, protegiendo tanto la vida humana como el medio 

ambiente marino. A través de sus disposiciones y procedimientos de supervisión, asegura 

que los buques operen bajo condiciones seguras y que cualquier irregularidad sea 

identificada y corregida adecuadamente. 

1.3.2. Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques (MARPOL) 

El Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques 

(MARPOL) es el principal instrumento internacional enfocado en evitar la contaminación 

del medio marino causada por buques, ya sea por operaciones normales o incidentes 

accidentales. Adoptado el 2 de noviembre de 1973 por la OMI, el Convenio fue 
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complementado por el Protocolo de 1978, en respuesta a numerosos accidentes de buques 

tanque entre 1976 y 1977. Aunque el Convenio original de 1973 no había entrado en vigor, 

el Protocolo de 1978 absorbió sus disposiciones, y el nuevo instrumento legal comenzó a 

regir el 2 de octubre de 1983 y en 1997, se adoptó un nuevo protocolo que introdujo el 

Anexo VI, vigente desde el 19 de mayo de 2005 (Organización Marítima Internacional, 

2016a).  

El Convenio MARPOL establece normas para prevenir y minimizar la 

contaminación ocasionada por buques, tanto accidental como procedente de sus 

operaciones normales, y actualmente incluye seis anexos técnicos, muchos de estos anexos 

identifican zonas especiales donde se aplican controles estrictos sobre las descargas 

operacionales. La primera regulación internacional para prevenir la contaminación marina 

por hidrocarburos fue el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación de las 

Aguas del Mar por Hidrocarburos (OILPOL), adoptado en Londres en 1954 (Zamora, 

2021), el desastre del buque Torrey Canyon en 1967 impulsó una mayor regulación 

internacional para proteger el medio marino, reflejando una creciente preocupación 

mundial por la contaminación marina en los años setenta.  

El Convenio MARPOL de 1973 representó un cambio significativo en la regulación 

del medio ambiente marino, heredando el espíritu de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Medio Humano de 1972 y el Convenio sobre la Prevención de la Contaminación 

del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias del mismo año. La ratificación del 

Convenio fue acelerada por la catástrofe del buque Amoco Cádiz en las costas de Bretaña, 

Francia, tras una década de catástrofes petroleras, el Convenio MARPOL finalmente entró 

en vigor el 2 de octubre de 1983, durante los años ochenta, se adoptaron las primeras 

enmiendas, pero fue el derrame del Exxon Valdez en 1989 lo que realmente impulsó la 

adopción de propuestas innovadoras, movilizando a la sociedad estadounidense ante el 

impacto ambiental (Organización Marítima Internacional, 2016b). 
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En 1992, se adoptaron enmiendas significativas a propuesta de Estados Unidos, 

incluyendo la obligatoriedad del doble casco para buques tanque de más de 5.000 toneladas 

de peso muerto, estas medidas también permitieron métodos alternativos que ofrecieran 

garantías equivalentes y se introdujeron regulaciones para reducir las descargas de 

hidrocarburos durante operaciones rutinarias, la normativa también promovió el desguace 

de buques que no pudieran adaptarse, fortaleciendo la colaboración con el sector marítimo.  

Durante los años noventa, se introdujeron enmiendas adicionales que reforzaron el 

control por el Estado rector del puerto, establecieron nuevas disposiciones para la estructura 

de los buques y regulaciones estrictas sobre las descargas operacionales. Se implementaron 

instalaciones adecuadas para la recepción de estas sustancias. En años recientes, se han 

reforzado las disposiciones sobre el doble casco y el control por el Estado rector del puerto, 

demostrando un compromiso continuo con la reducción de la contaminación marina 

(Organización Marítima Internacional, 2016c). 

El impulso definitivo para la efectiva aplicación del Convenio MARPOL vino de 

los accidentes de buques tanque en los años 1976 y 1977. En 1978, con el apoyo de Estados 

Unidos, se adoptó el Protocolo de 1978 relativo al Convenio MARPOL 1973, que facilitó 

la rápida implementación del Convenio y amplió los requisitos para los buques tanque, con 

el objetivo de reducir el riesgo de contaminación del medio marino. 

1.4. La pesca artesanal 

1.4.1. Historia y evolución de la pesca 

La pesca tiene raíces ancestrales y comenzó como una necesidad vital para proveer 

alimentos a numerosas familias. Nuñez (2017) menciona que hoy en día, la pesca no solo 

cubre necesidades alimenticias, sino que también impulsa el desarrollo económico y social 

en diversas regiones por lo cual es crucial distinguir la pesca artesanal de la industrial, ya 

que difieren en herramientas, embarcaciones, métodos, áreas de operación y volúmenes de 

producción. A nivel mundial, el sector pesquero ha crecido significativamente, 
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convirtiéndose en una actividad vital para muchos países debido a sus contribuciones 

económicas y su impacto en las comunidades costeras. 

1.4.2 La Pesca Artesanal en Ecuador 

En Ecuador, la pesca artesanal es una de las principales actividades productivas, 

involucrando a un alto porcentaje de la población económicamente activa, esta actividad no 

solo contribuye a la economía nacional, sino que también asegura la soberanía alimentaria 

del país. La pesca artesanal se lleva a cabo en zonas oceánicas y costeras, capturando una 

variedad de recursos hidrobiológicos como pelágicos, demersales, bentónicos, así como 

crustáceos y moluscos recolectados en los estuarios, destinados principalmente al mercado 

interno (Ministerio de Producción Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, 2022a). 

1.4.3 Regulación y Fomento de la Pesca Artesanal 

La Subsecretaría de Recursos Pesqueros, a través de la Dirección de Pesca 

Artesanal, es responsable de regular la pesca artesanal en Ecuador, sus atribuciones 

incluyen promover la asociatividad y fortalecer las organizaciones pesqueras, así como 

mejorar las capacidades administrativas y operativas de los pescadores artesanales. 

Además, se enfoca en fomentar el desarrollo productivo de las organizaciones de 

pescadores asentadas en las zonas costeras y aguas continentales, asegurando un 

crecimiento sostenible y beneficioso para las comunidades involucradas (Ministerio de 

Producción Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, 2022b). 

1.4.4 Importancia Económica y Social de la Pesca Artesanal 

La pesca artesanal es una actividad crucial que aporta significativamente a la 

economía de Ecuador y otras naciones costeras. Genera ingresos y empleo para las 

comunidades locales, y proporciona productos frescos y nutritivos al mercado interno. La 

pesca artesanal, por su naturaleza, suele ser más sostenible y menos invasiva que la pesca 

industrial, lo que contribuye a la preservación de los recursos marinos y la biodiversidad 

(Sabando & Palacios, 2023). 
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1.4.5 Desafíos y Necesidades en la Pesca Artesanal 

A pesar de su importancia, la pesca artesanal enfrenta numerosos desafíos, como la 

falta de equipamiento adecuado, condiciones laborales precarias y la necesidad de 

capacitación en técnicas modernas de pesca y seguridad. Las políticas públicas deben 

enfocarse en proporcionar recursos y apoyo a los pescadores artesanales, asegurando que 

puedan realizar su labor de manera segura y eficiente, contribuyendo al desarrollo 

sostenible de sus comunidades (Ministerio de Producción Comercio Exterior, Inversiones 

y Pesca, 2022d). 

1.5. Requisitos para la Seguridad en la Pesca Artesanal en el Ecuador 

En Ecuador, el proceso de obtención de documentación para pescadores está a cargo 

del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, este ministerio 

desempeña un papel crucial en la regulación y supervisión de las actividades pesqueras, 

asegurando que se cumplan las normativas y estándares establecidos para la pesca 

sostenible y responsable. 

Para garantizar la seguridad en sus labores diarias, los pescadores artesanales en 

Ecuador deben cumplir con varios requisitos antes de hacerse al mar, establecidos por la 

Capitanía de Puerto, el principal requisito es obtener un carnet marítimo, que exige la 

realización de un curso especial para pescadores artesanales o un curso de formación básica 

OMI vigente, además de presentar un certificado médico emitido por un centro de salud 

pública, copia de la cédula de ciudadanía y certificado de votación, y una matrícula 

caducada en caso de renovación (Asamblea Nacional, 2021). 

1.5.1. Importancia del Curso OMI 

Es obligatorio para todos los tripulantes de una embarcación haber completado el 

curso OMI, este curso instruye a los pescadores sobre cómo actuar en situaciones de 

emergencia en el mar, incluyendo técnicas de supervivencia, extinción de incendios y 

primeros auxilios (Organización Marítima Internacional, 2021). El curso OMI es un 



10 

 

 

requisito fundamental para obtener una matrícula de alto bordo y está dirigido a diversas 

posiciones marítimas, tales como marineros pescadores, operadores marítimos y capitanes 

de yates deportivos, los cursos son impartidos por comandantes retirados de la Marina 

Mercante Nacional y se realizan en la Capitanía de Puerto. 

1.5.2. Tipos de Cursos OMI 

Existen dos tipos de cursos OMI. El Curso OMI Avanzado, diseñado para buques 

de mayor calado, tiene una duración de ocho días, los primeros tres días se enfocan en 

primeros auxilios y cómo actuar en caso de accidentes, los siguientes tres días se dedican 

al combate de incendios de manera práctica, y los últimos dos días a técnicas de 

supervivencia en el mar (Organización Marítima Internacional, 2013a). Este curso cuesta 

$137.40 y requiere evaluaciones teóricas y prácticas para su aprobación, por otro lado, el 

Curso OMI para Pescador Artesanal está destinado a embarcaciones menores a 10 TRB y 

es un curso simplificado de dos días, con un día dedicado a la teoría y otro a la práctica en 

el mar, y tiene un costo de $30. 

1.5.3. Certificación y Duración 

Al finalizar los cursos, la Capitanía de Puerto de Salinas otorga un diploma 

certificado por la Marina Mercante Nacional a cada participante, con una validez de cinco 

años. Esta certificación es crucial para asegurar que los pescadores artesanales estén 

preparados para enfrentar diversas situaciones de emergencia en el mar, contribuyendo así 

a la seguridad y eficiencia de la pesca artesanal en Ecuador (Organización Marítima 

Internacional, 2013b). 

1.6 Equipo de salvamento y seguridad para e embarcaciones de pesca artesanal 

Para asegurar la seguridad en la navegación, las normativas marítimas establecen 

diferentes requisitos según las zonas en las que las embarcaciones están autorizadas a 

operar, estos requisitos varían de acuerdo con si la nave navega en aguas oceánicas, alta 

mar, aguas costeras o protegidas. En función de esta categorización, se exige que a bordo 
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se lleve una serie de equipos y materiales de seguridad, los cuales se dividen en cinco 

categorías principales: equipos de salvamento, equipos de navegación, materiales de 

achique y contra incendios, armamento diverso y dispositivos para la prevención de vertidos 

de aguas residuales (Asamblea Nacional, 2021a). 

Las embarcaciones pesqueras artesanales que realizan su actividad en zonas 

costeras, restringidas a un rango de hasta 8 millas náuticas del litoral y en aguas interiores, 

tienen especificaciones de seguridad adaptadas a su área de operación. Para estas 

embarcaciones, los equipos de seguridad y salvamento requeridos están diseñados para 

garantizar la protección adecuada en estas áreas menos expuestas a condiciones extremas, 

asegurando que las normativas de seguridad se cumplan de manera efectiva en su contexto 

operativo específico (Asamblea Nacional, 2021b). 

Tabla 1 

Elementos de seguridad obligatorios a bordo 

 

Nombre Cantidad Observación Referencia 

Aro 

salvavidas 

2 Marcado con el nombre de la 

nave y puerto de registro, 

adicional con cinta reflectiva 

en 4 puntos. 

 
Ilustración 1. Aro 

Salvavidas 

Chaleco 

Salvavida 

100% de la 

capacidad de la 

embarcación 

Tipo III o Tipo I 

 
Ilustración 2. Chaleco 
Salvavida 

Bengala  

de mano 

4 Revisar fecha de caducidad 

 
Ilustración 3. Bengala 
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Botiquín de 

primeros 

axuilios 

1 N/A 

 
Ilustración 4. Botiquín de 
primeros axuilios 

Remo a 

bordo 

2 N/A 

 
Ilustración 5. Remo a 
bordo 

Linterna 

aprueba de 

agua 

1 Llevar baterías de emergencia 

 
Ilustración 6. Linterna 
aprueba de agua 

Extintor 1 Revisar fecha de caducidad 

 
Ilustración 7. Extintor 

Recipiente 

para 

desechos 

1 N/A 

 
Ilustración 8. Recipiente 
para desechos 

Radio VHF 1 Opcional 

 
Ilustración 9. Radio VHF 

Nota. Imágenes referenciales, autoría propia. 

1.7. Supervivencia en la mar 

La supervivencia en el mar se fundamenta en tres pilares cruciales: conocimientos, 

equipo y entrenamiento, la ausencia de cualquiera de estos elementos puede complicar 
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considerablemente la situación, reduciendo las probabilidades de éxito en una emergencia. 

Es esencial que el conocimiento sobre el equipo de emergencia, su ubicación y uso sea 

adquirido antes de enfrentar una crisis, ya que las respuestas adecuadas deben ser fruto de 

una preparación anticipada, en este sentido, las acciones de emergencia deben ser 

ejecutadas con base en una planificación previa y no en decisiones impulsivas. 

La capacidad de sobrevivir en el mar implica la habilidad de mantener la vida 

cuando se enfrenta a situaciones extremas que amenazan la integridad de la embarcación y 

su tripulación, estas situaciones incluyen el hundimiento de la embarcación, incendios a 

bordo y abordajes (Salvamento Marítimo, 2018). Para enfrentar estos desafíos, es crucial 

el uso adecuado de señales de emergencia, tales como bengalas de mano, cohetes con 

paracaídas y señales fumígenas flotantes, que facilitan la visibilidad y la comunicación en 

condiciones adversas. 

Los aspectos determinantes para la supervivencia incluyen el conocimiento, la 

perseverancia y el deseo de mantenerse con vida. Antes de abandonar la embarcación, se 

recomienda realizar ciertas acciones preventivas, como determinar la distancia y el lugar 

más cercano a tierra, verificar el estado del chaleco salvavidas, y llevar una linterna y un 

silbato. Mantener la calma, evitar el pánico, y no desesperarse son fundamentales. Es 

importante observar el agua y evitar saltar sobre otras personas o obstáculos, agrupar al 

personal, y nadar en contra del viento si hay combustible ardiendo, finalmente, separarse 

de los restos de la embarcación sin alejarse demasiado hasta que se hunda, y verificar la 

condición física del personal son pasos clave para asegurar una mayor probabilidad de 

supervivencia (Pérez, 2014). 

1.8. Factores para considerar en la supervivencia  

1.8.1. Abandono de la embarcación 

El proceso de abandonar un buque en emergencia es crucial para la supervivencia 

en el mar. La acción más importante es lo que se haga al recibir la orden de abandonar el 
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buque o decidir hacerlo por iniciativa propia, para estar adecuadamente preparado, se 

recomienda llevar siempre un cuchillo con vaina en el cinturón, un silbato colgado del 

cuello y guantes livianos en el bolsillo posterior. Además, se debe tener una mochila o bolsa 

de emergencia lista, que contenga agua, una linterna estanca, una frazada, ropa seca y un 

paquete de primeros auxilios, estos elementos pueden ser decisivos para salvar vidas en una 

situación de naufragio (Salvamento Marítimo, 2018a). 

1.8.2. La asfixia 

La lucha contra la asfixia es un desafío común en los naufragios, con alrededor de 

150.000 muertes anuales por ahogamiento, factores como el estado del mar, la temperatura 

y la insuficiencia o diseño inadecuado de los chalecos salvavidas, así como el peso de la 

ropa, contribuyen a este riesgo. Para mejorar las posibilidades de supervivencia sin una 

embarcación salvavidas, se debe flotar y alejarse del lugar del siniestro, utilizando técnicas 

para mejorar la flotabilidad, como inflar la ropa y utilizar la camisa como flotador 

(Salvamento Marítimo, 2018b). 

1.8.3. Temperatura corporal 

Mantener la temperatura corporal es fundamental para prolongar la supervivencia 

en el mar. Si se encuentra en el agua sin acceso a una balsa, es esencial proteger las zonas 

más vulnerables del cuerpo, como la cabeza y el tronco. Usar una postura que minimice la 

pérdida de calor, manteniendo la cabeza fuera del agua y los antebrazos cruzados, puede 

ser vital para conservar el calor. En condiciones extremas, como la exposición prolongada 

al frío, estas medidas son esenciales para evitar hipotermia (Salvamento Marítimo, 2018c). 

1.8.4. Balsa o bote salvavidas 

Llegar a una balsa o bote salvavidas representa un gran avance en la supervivencia, 

la estadística muestra que muchos botes a la deriva durante más de 24 horas alcanzan una 

zona segura en menos de cinco días. Aunque es una excepción que un bote salvavidas no 

sea rescatado en un plazo de tres semanas, el bienestar y la supervivencia del grupo 
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dependen de la visión, conocimientos e iniciativa de sus ocupantes por lo cual la adecuada 

gestión de los recursos y el mantenimiento del bote son cruciales para la supervivencia. 

En la balsa o bote salvavidas, la gestión adecuada de la ropa y la protección contra 

los elementos son vitales, la ropa mojada debe secarse cuidadosamente para evitar 

problemas como el "pie de inmersión". Además, es importante protegerse del frío y el sol 

levantando una lona o construyendo un toldo con los materiales disponibles, para evitar la 

exposición excesiva, se deben tomar medidas para mantener la ropa seca y protegerse de 

las quemaduras solares, utilizando técnicas como enjuagar y secar la ropa regularmente 

(Salvamento Marítimo, 2018d). 

1.8.5. Agua potable 

La obtención y conservación de agua potable en el mar es crítica. Si la embarcación 

de emergencia dispone de un alambique o equipo para desalinizar el agua, es fundamental 

aprender a usarlo. También se deben recolectar gotas de lluvia con superficies limpias. 

Racionar el agua adecuadamente y evitar la ingesta de agua de mar o la orina son prácticas 

esenciales para evitar la deshidratación y mantener la salud. La práctica de técnicas para 

recolectar agua y mantenerla durante largos periodos de tiempo es crucial para la 

supervivencia (Salvamento Marítimo, 2018e). 

1.8.6. Alimentación 

En cuanto a la alimentación, aunque no es tan urgente como el agua, contar con 

raciones de emergencia puede mejorar las probabilidades de supervivencia, distribuir los 

alimentos y agua a intervalos regulares es importante, y se debe nombrar a una persona para 

gestionar estas provisiones, si es posible pescar, esto proporcionará alimento y agua 

adicionales. El jugo de pescado también puede ser una fuente de hidratación y nutrición, y 

aunque no sustituye al agua potable, puede ayudar a mantener la vitalidad en situaciones 

extremas (Salvamento Marítimo, 2018f). 
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1.9 Tipos de peligro que pueden existir en la mar 

1.9.1 Primeros auxilios en el mar 

Conocer primeros auxilios en el mar es vital para garantizar la seguridad y bienestar 

de todos a bordo, en un entorno marítimo, donde el acceso a ayuda médica puede ser 

limitado y el tiempo es crucial, la habilidad para proporcionar asistencia inmediata puede 

marcar la diferencia entre una situación manejable y una emergencia grave. Los primeros 

auxilios permiten a los tripulantes abordar lesiones y enfermedades comunes de manera 

eficaz mientras se espera la llegada de ayuda profesional, desde el tratamiento de heridas y 

quemaduras hasta la atención en casos de hipotermia o golpes de calor, contar con 

conocimientos básicos de primeros auxilios asegura una respuesta rápida y adecuada 

(Emergency Global System, 2023). Este conocimiento no solo mejora la capacidad para 

manejar emergencias médicas, sino que también puede prevenir el empeoramiento de las 

condiciones y proporcionar alivio inmediato a los afectados. 

Además, en el mar, las condiciones adversas pueden agravar lesiones y problemas 

de salud, haciendo aún más importante la capacidad para actuar con rapidez, por eso la 

formación en primeros auxilios ayuda a los tripulantes a reconocer signos de problemas 

médicos y aplicar técnicas de atención que pueden estabilizar a los afectados hasta que se 

pueda recibir ayuda médica profesional. 

1.9.2 Actuación en caso de accidente grave 

Ante un accidente grave, es fundamental seguir una secuencia clara: primero, 

proteger, asegúrate de que tanto la persona afectada como tú esté fuera de peligro, 

posteriormente evalúa si es posible asistir a la persona en el lugar del accidente o si es 

necesario trasladarla para evitar mayores riesgos, en segundo lugar, avisa a los servicios de 

emergencia locales. Es crucial no dejar sola a la persona accidentada hasta que llegue ayuda 

profesional. Finalmente, socorre con calma, verifica la conciencia y la respiración del 

afectado sin moverlo, salvo que haya un peligro inminente, tranquilízalo y mantenlo 
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abrigado sin ofrecerle comida, bebida ni medicamentos, así mismo facilita la llegada de los 

servicios médicos y proporciona información relevante sobre la situación (ISASTUR, 

2010). 

1.9.3. Tratamiento de quemaduras 

En caso de quemaduras por contacto con sustancias químicas, es esencial lavar la 

piel con abundante agua, si el compuesto reacciona con agua, primero seca el producto con 

una gasa y luego enjuaga con agua, luego cubre la zona afectada con una tela limpia y 

traslada a la persona a un centro médico. Para quemaduras por inhalación de vapores, retira 

al afectado del lugar del accidente, cubre las áreas quemadas con gasa estéril y realiza 

respiración artificial si es necesario (Mayo Clinic, 2022a). 

En el caso de quemaduras oculares, el lavado inmediato con suero fisiológico o agua 

corriente es crucial para reducir el daño, es importante consultar a un médico de inmediato, 

para quemaduras graves, apaga las llamas y evita que la víctima corra, revisa la respiración 

y el pulso y, si es necesario, inicia reanimación cardiopulmonar. Evita dar líquidos por vía 

oral y cubre al herido con una tela limpia mientras esperas asistencia médica (Mayo Clinic, 

2022b). 

1.9.4. Manejo de intoxicaciones 

Para intoxicaciones por inhalación, traslada a la persona al aire fresco 

inmediatamente, si está inconsciente y tiene dificultades respiratorias, realiza respiración 

artificial y busca ayuda médica urgente. En caso de intoxicación por contacto con productos 

químicos, retira la ropa contaminada, lava la piel con agua sin frotar y, si el producto ha 

salpicado los ojos, enjuaga con agua durante 10 a 15 minutos, finalmente lleva a la víctima 

al centro sanitario junto con la etiqueta del producto (Mayo Clinic, 2022). 

1.9.5. Procedimientos en incendios 

Los extintores de polvo polivalente son efectivos para todos los tipos de fuego: 

sólidos, líquidos y gases, es importante asegurar de que el extintor es adecuado para el fuego 
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que se está combatiendo y verificar su estado, luego quita el precinto y realiza una prueba. 

Acércate al fuego con el viento a favor, aplica el agente extintor en la base de las llamas y 

descarga el extintor completamente. Retírate sin dar la espalda al fuego y recuerda que la 

carga de un extintor dura aproximadamente de 8 a 10 segundos (Gobierno de España, 

2019a). 

1.9.6. Procedimientos en caso de evacuación y otros incidentes 

En una evacuación, mantén la calma y evita correr. Camina rápidamente cerrando 

puertas y ventanas para contener el fuego. Desciende siempre en lugar de ascender y evita 

usar ascensores. Si tu ropa se incendia, revuélcate por el suelo. Para heridas, cubre las 

incisas con una gasa y acude al médico para sutura si es necesario. En heridas punzantes, 

facilita el sangrado para eliminar objetos extraños y controla las hemorragias aplicando 

presión y elevando la parte afectada (Gobierno de España, 2019). 

1.9.7. Tratamiento de fracturas y emergencias médicas 

En caso de fracturas, inmoviliza el miembro afectado con férulas acolchadas si es 

necesario trasladar al herido, no intentar alinear los huesos ni muevas al herido 

innecesariamente. En crisis epilépticas, llamar al servicio médico, colocar a la persona en 

un lugar seguro y evita sujetarla o meterle objetos en la boca. Para hipoglucemia, si la 

persona está consciente, administrar azúcar rápidamente por vía oral, y si está inconsciente, 

no dar alimentos ni líquidos, ubicarla en posición lateral de seguridad y vigilar su 

respiración y pulso (Emergency Global System, 2023). 

1.10. Señales de Emergencia en el mar 

Para comprender las llamadas de emergencia en la navegación, es fundamental 

conocer las tres principales categorías utilizadas para solicitar asistencia en diferentes 

niveles de urgencia, cada tipo de llamada tiene un propósito y procedimiento específicos 

para garantizar una respuesta adecuada. 

 



19 

 

 

1.10.1. Mayday 

La llamada MAYDAY se emplea en situaciones críticas donde la embarcación está 

en grave peligro inminente. Esta llamada se transmite por radio en el canal VHF 16, 

repitiendo “Mayday, Mayday, Mayday” para asegurar que el mensaje sea recibido de 

inmediato. Después, se debe proporcionar el nombre de la embarcación, el indicativo de 

llamada o el MMSI, la localización en coordenadas y la causa del peligro. Este protocolo 

es vital para activar la respuesta de emergencia adecuada y asegurar la intervención de los 

servicios de rescate (Bomberos de Quito, 2022). 

1.10.2. Pan-Pan 

En contraste, la llamada PAN-PAN se utiliza para situaciones urgentes que 

requieren asistencia pero no implican un peligro inminente. Ejemplos comunes son la 

necesidad de asistencia médica, un hombre al agua o problemas mecánicos en el motor. El 

término “PAN-PAN” parece derivar de la palabra francesa o alemana “panne”, que se 

refiere a una avería, subrayando la urgencia de la situación sin que se trate de una 

emergencia crítica (Bomberos de Quito, 2022). 

1.10.3. Securité 

Por último, la llamada SECURITÉ se emplea para comunicar peligros que afectan 

la seguridad de la navegación o las condiciones meteorológicas. Se utiliza para informar 

sobre obstáculos flotantes significativos o cambios peligrosos en el clima. La llamada se 

realiza repitiendo “SECURITÉ, SECURITÉ, SECURITÉ” y luego indicando “Llamada a 

todas las estaciones” o el nombre de una estación específica. Posteriormente, se debe 

identificar la embarcación y describir el motivo de la llamada, proporcionando la 

información necesaria para prevenir incidentes y garantizar la seguridad en el mar 

(Bomberos de Quito, 2022). 
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1.11 Protocolo de Comunicación en Rescates Marítimos: Asegurando la Eficiencia en 

Situaciones Críticas 

Las señales de socorro en el mar son esenciales para una respuesta rápida y eficaz 

durante emergencias, dado que las condiciones marítimas pueden deteriorarse rápidamente 

y la comunicación puede ser difícil, es crucial que los navegantes conozcan y manejen 

adecuadamente diversos métodos de señalización, como luces de emergencia, bengalas, 

banderas y señales de radio. La familiaridad con los protocolos internacionales, como el 

Código Internacional de Señales, facilita la coordinación y comprensión entre 

embarcaciones y equipos de rescate, aumentando así la efectividad de la respuesta. 

En las emergencias oceánicas, la comunicación clara y precisa es clave para un 

rescate exitoso, los tripulantes deben saber cómo usar equipos de comunicación como 

radios VHF, teléfonos satelitales y balizas de localización de emergencia (EPIRB) para 

mantenerse en contacto con autoridades y transmitir información crítica. Si fallan los 

medios electrónicos, es importante recurrir a señales no verbales, como banderas, luces o 

sonidos, para alertar a otras embarcaciones sobre la situación de emergencia (Salvamento 

Maritimo, 2018). 

Tener un protocolo de actuación definido es crucial para la seguridad de la 

tripulación y la eficacia del rescate en alta mar. Este protocolo debe incluir el uso adecuado 

de señales de socorro, la comunicación con otros barcos y servicios de rescate, y las 

acciones a seguir en caso de abandonar la embarcación. Familiarizarse con estos 

procedimientos y realizar simulacros de emergencia asegura una respuesta rápida y bien 

coordinada, siguiendo las normativas internacionales de la Organización Marítima 

Internacional (OMI) (Organización Maritima Internacional, 2010). 

Las señales de socorro incluyen métodos visuales, acústicos y electrónicos, cada 

uno con un uso específico en el entorno marítimo, las señales visuales, como faros y 

bengalas, son cruciales para atraer atención en condiciones adversas o durante la noche. Las 
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señales acústicas, como sirenas y silbatos, son útiles para alertar a otros barcos o equipos 

de rescate mediante sonidos fuertes y distintivos, finalmente, las señales electrónicas, como 

las radiobalizas (EPIRB) y los dispositivos de localización satelital (PLB), permiten enviar 

señales precisas y rápidas a través de satélites, facilitando la localización y el rescate. 

El contacto con los servicios de rescate en alta mar requiere el conocimiento de las 

frecuencias y canales de comunicación adecuados, como el canal 16 VHF para emergencias 

y el canal 70 VHF para embarcaciones comerciales cercanas. Además, contar con 

dispositivos de comunicación satelital mejora las posibilidades de ser localizado 

rápidamente. Transmitir información precisa, como la posición actual en coordenadas GPS, 

el número de personas a bordo y la naturaleza de la emergencia, es fundamental para una 

respuesta efectiva y eficiente. 

La coordinación efectiva con las autoridades marítimas es clave para un rescate 

exitoso. Una vez establecido el contacto y proporcionada la información relevante, es 

esencial seguir las instrucciones de las autoridades locales, como la Guardia Costera, y 

colaborar estrechamente con ellos. Mantener una comunicación constante y clara, así como 

proporcionar actualizaciones sobre la situación a bordo, facilita una respuesta organizada y 

rápida, aumentando las posibilidades de un rescate exitoso. 

Los simulacros de rescate son fundamentales para preparar a la tripulación y a los 

pasajeros para actuar con eficacia en emergencias, estos ejercicios simulan escenarios de 

crisis como incendios, abordajes o naufragios, permitiendo a los participantes familiarizarse 

con los equipos de comunicación y señalización, y practicar la coordinación entre la 

tripulación y los rescatadores. Además, los simulacros permiten evaluar la efectividad de 

los procedimientos y sistemas de localización en tiempo real, mejorando la capacidad de 

respuesta ante situaciones reales (Perez, 2014). 

La formación en técnicas de supervivencia marítima es esencial para garantizar la 

seguridad en el mar, esta formación incluye el aprendizaje de protocolos de comunicación 
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y señalización para alertar a los servicios de rescate y coordinar el salvamento. Los cursos 

de supervivencia enfatizan la importancia de mantener la calma, seguir los procedimientos 

establecidos y utilizar los equipos adecuados para maximizar las posibilidades de 

supervivencia y rescate durante una emergencia marítima. 

1.12 Matriculación de embarcaciones artesanales  

En el 2014 existió el Plan de Matriculación Masiva de embarcaciones de pesca 

artesanal, promovido por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y su Subsecretaría 

de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial (SPTMF), busca estandarizar y regular el 

registro de embarcaciones en Ecuador. Este plan, que se implementa en varias provincias 

costeras, es crucial para asegurar la correcta identificación y regulación de las 

embarcaciones pesqueras. 

La colaboración entre entidades gubernamentales como el Ministerio de 

Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP) y la Dirección Nacional de los 

Espacios Acuáticos (DIRNEA) con organizaciones como la Federación Nacional de 

Cooperativas Pesqueras del Ecuador (FENACOPEC) fortalece la efectividad del plan, el 

objetivo es registrar aproximadamente 22.480 embarcaciones, facilitando una gestión más 

eficiente del sector pesquero (Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 2014). 

El registro y la matriculación de embarcaciones son esenciales para la regulación de 

las actividades pesqueras y para promover prácticas de pesca sostenible. Este proceso 

también contribuye a la seguridad marítima y a la protección del medio ambiente marino, 

asegurando que las embarcaciones cumplan con las normativas establecidas, al contar con 

un registro actualizado y completo, se mejora la supervisión de las actividades pesqueras y 

se facilita la implementación de políticas y estrategias para el desarrollo del sector. Este 

enfoque integral busca no solo optimizar la gestión de recursos pesqueros, sino también 

fortalecer la seguridad y sostenibilidad de la pesca artesanal en la región el (Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas, 2014) menciona que los requisitos para la primera 



23 

 

 

matriculación son: 

• Título de propiedad o factura de venta de la embarcación. 

• Título de propiedad o factura de compra del motor. 

• Diagrama o catálogo de la embarcación. 

• Planilla de servicios básicos (agua, luz o teléfono) del propietario. 

• Copia de cédula y papeleta de votación. 

• Certificado de registro de seguridad 

1.12 Derecho Pesquero Nacional 

Este proyecto considera el Derecho Pesquero Nacional, que destaca la importancia 

de los peces y las normas relacionadas con la pesca, el Derecho Marítimo regula las 

actividades pesqueras, incluyendo la extracción, cultivo, procesamiento y comercialización 

de recursos marinos, así como la legislación pesquera que aborda la investigación, 

explotación, conservación y protección de los recursos bioacuáticos en aguas 

jurisdiccionales. Es crucial que estos temas sean manejados por biólogos en lugar de 

personal de la marina, considerando que las fases extractivas utilizan embarcaciones para 

la pesca, que están directamente relacionadas con materias marítimas. 

El Congreso Nacional (2015) establece que existen objetos del derecho pesquero y 

sujetos del derecho pesquero, siendo los primeros aquellos que incluyen todos los barcos 

pesqueros dedicados a la captura de peces y otros recursos vivos del mar, ya sea de forma 

incidental o accidental, y los sujetos aquellas personas naturales clasificadas según la 

legislación ecuatoriana que incluyen: 

• Pescador artesanal. 

• Patrón de pesca artesanal. 

• Motorista de embarcación pesquera artesanal. 

Para la pesca industrial, se consideran tres categorías: 

• Personal de cubierta. 
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• Personal de máquinas. 

• Personal de servicios especiales. 

 

CAPITULO II 

2.1. Elaboración del manual de seguridad marítima para botes de fibra de vidrio 

  En la portada de nuestro manual, podrán apreciar el logo de la Universidad Eloy 

Alfaro y el propósito del manual, que es proporcionar una guía sobre seguridad marítima 

para embarcaciones menores. Incluye una introducción sobre la actividad pesquera en el 

país, tanto artesanal como industrial, y cómo ha evolucionado con el tiempo hacia un 

enfoque más industrial, dejando atrás la parte artesanal. 

El manual presenta los tipos de embarcaciones artesanales en el litoral ecuatoriano 

y un glosario con términos náuticos, lo que facilitará la interpretación de aspectos 

marítimos. Además, se incluye información sobre técnicas básicas de flotación, riesgos de 

la hipotermia, y elementos necesarios para asegurar que la embarcación esté en óptimas 

condiciones para la navegación, también se proporciona un listado de verificación antes del 

zarpe para embarcaciones menores. 

Una vez que la embarcación esté segura, el manual aborda aspectos clave durante 

la navegación, como el abordaje, la carga, la puesta en marcha y las acciones a tomar 

durante la navegación. También incluye técnicas sencillas de fondeo, nudos y tipos de 

anclas. Se destacan las causas más frecuentes de accidentes, como la sobrecarga de 

pasajeros, abordajes, malas condiciones climáticas, hombre al agua, abuso de sustancias 

sujetas a fiscalización, alcohol y prácticas incorrectas de abastecimiento de combustible. El 

manual ofrece recomendaciones para enfrentar incidentes o accidentes y consejos 

importantes para la navegación, como respetar las señales de tráfico y las reglas de 

navegación. Además, se incluye el código internacional de señales o banderas para un 

mayor conocimiento. 
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Finalmente, en la última hoja se encuentra un código QR que dirige a nuestro 

perfil de TikTok, donde podrán encontrar más información. 

 

Ilustración 10. Portada del manual de seguridad. Autoría propia. 



26 

 

 

  
Ilustración 11. Introducción del manual de seguridad marítima. Autoría propia. 
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Ilustración 12. Tipos de embarcaciones. Autoría propia. 
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Ilustración 13. Tipos de embarcaciones a nivel nacional. Autoría propia. 
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Ilustración 14. Diferentes tipos de barcos a nivel nacional. Autoría propia. 
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Ilustración 15. Glosario de terminología marítima. Autoría propia. 
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Ilustración 16. Embarcación segura. Autoría propia. 
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Ilustración 17. Listado de verificación. Autoría propia. 
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Ilustración 18. Embarcación segura. Autoría propia. 
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Ilustración 19. Como fondear una embarcación. Autoría propia. 
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Ilustración 20. Causa más frecuente de accidentes. Autoría propia. 
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Ilustración 21. LLamadas de axuilio. Autoría propia. 
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Ilustración 22. Todo depende de ti. Autoría propia. 
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  Ilustración 23. Bandera de código internacional Autoría propia.. 
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Ilustración 24. Código Qr. Autoría propia. 
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CAPITULO 3 

3.1. Implementación y capacitación de los elementos de seguridad marítima 

  Para proceder de manera adecuada con la implementación de los elementos de 

seguridad marítima en la embarcación “Santa Gema II”, un bote de fibra de vidrio fue 

necesario seguir el formato de inspección para embarcaciones menores proporcionado por 

la capitanía del puerto de Manta. Este formato detalla los principales elementos necesarios 

para garantizar la seguridad a bordo. Entre estos elementos se incluyen: un radio VHF para 

comunicación, dos aros salvavidas para situaciones de emergencia, dos remos como medio 

de propulsión alternativo, un botiquín de primeros auxilios bien equipado para tratar heridas 

menores y emergencias médicas, un extintor para combatir incendios, un bote para la 

gestión de desechos y chalecos salvavidas para el 100% de la capacidad de la embarcación, 

que en este caso es de seis personas. 

Es crucial recordar que la embarcación “Santa Gema II” se destinará a usos 

educativos, específicamente para las carreras de Ciencias del Mar e Ingeniería Marítima. 

Debido a esto, se llevó a cabo una capacitación especializada para un grupo selecto de 

estudiantes de la carrera de Ingeniería Marítima. Esta capacitación incluyó instrucciones 

sobre el uso adecuado de todos los equipos de seguridad a bordo, técnicas de navegación 

segura, procedimientos de emergencia y prácticas de sostenibilidad marina. 

Durante la capacitación, los estudiantes aprendieron a manejar el radio VHF para 

mantener comunicación constante con la costa y otras embarcaciones, a utilizar 

correctamente los aros salvavidas y remos en caso de emergencia, y a administrar primeros 

auxilios utilizando el botiquín provisto. Además, se les instruyó en el uso del extintor para 

combatir incendios a bordo y en la correcta disposición de desechos para minimizar el 

impacto ambiental. También se practicaron simulacros de evacuación y se reforzaron las 

prácticas de mantenimiento preventivo para asegurar que la “Santa Gema II” se mantenga 

en condiciones óptimas de operación. 
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Ilustración 25. Solicitud para uso de embarcación "Santa Gema II". Autoría propia. 
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Ilustración 26. Formato para inspección de embarcaciones artesanales. Autoría propia. 
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Ilustración 27. Capacitación sobre uso de chaleco. Autoría propia. 
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Ilustración 28. Charla antes de embarcar. Autoría propia. 
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Ilustración 29. En la embarcación "Santa Gema II". Autoría propia. 
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Ilustración 30. Capacitación sobre el uso de botiquín. Autoría propia. 
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Conclusiones 

Tras la implementación de los elementos de seguridad marítima y la guía rápida 

sobre su operación en la embarcación “Santa Gema II”, hemos alcanzado las siguientes 

conclusiones en base a los objetivos con resultados favorables: 

 Cumplimiento de Normativas de Seguridad: Siguiendo el formato de inspección 

proporcionado por la capitanía del puerto de Manta, hemos equipado la embarcación 

con todos los elementos necesarios de seguridad, asegurando el cumplimiento de las 

normativas vigentes y garantizando la seguridad de los ocupantes. 

 Capacitación y Conocimiento de Seguridad: La capacitación especializada 

proporcionada a los estudiantes de la carrera de Ingeniería Marítima ha mejorado 

significativamente su conocimiento y habilidades en la operación de los elementos de 

seguridad marítima. Esto incluye el uso adecuado de aros salvavidas, remos, botiquín 

de primeros auxilios, extintor y chalecos salvavidas. 

 Importancia de los Elementos de Seguridad: A través de la capacitación y práctica, 

los estudiantes comprendieron la importancia crucial de cada elemento de seguridad 

marítima en la protección y salvaguarda durante la navegación. Esto refuerza la 

necesidad de estar siempre preparados y equipados correctamente. 
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Recomendaciones 

 Mantener Actualizados los Equipos de Seguridad, realizando revisiones periódicas de 

todos los elementos de seguridad a bordo para asegurar su buen estado y funcionalidad. 

Esto incluye el radio VHF, aros salvavidas, remos, botiquín de primeros auxilios, 

extintor y chalecos salvavidas. 

 Continuar y Ampliar la Capacitación, proporcionando capacitación continua y 

actualizaciones regulares a los estudiantes sobre el uso y mantenimiento de los equipos 

de seguridad marítima. 

 Fomentar una Cultura de Seguridad, promoviendo la importancia de la seguridad 

marítima entre todos los miembros de la comunidad educativa y profesional marítima. 

Incluyendo módulos de concienciación sobre la seguridad y el mantenimiento 

preventivo en el currículo de las carreras relacionadas. 
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